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  Administración Local 

  MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL MARQUESADO 

  Administración 
 

 

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 2/2024 
APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 2/2024 

 

D. FRANCISCO MANUEL MUÑOZ RUIZ, PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL 

MARQUESADO DEL ZENETE 

H A C E   S A B E R.- 
            Que no habiéndose producido reclamaciones contra el acuerdo de aprobación inicial del expediente de 
modificación de créditos 1/2024, modalidad crédito extraordinario, adoptado en Sesión Ordinaria de Junta de Gobierno de 
24 de junio de 2024, y publicado en el B.O.P nº 139 de 19 de julio de 2024, se eleva a definitivo y se publica resumido a 
nivel de capítulos como figura en el anexo. 

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los 
interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en 
los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.  

 Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la 
interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado. 

    ANEXO 
 TÉRMINOS EN QUE SE APRUEBA EL EXPEDIENTE.- 
  1.- MODALIDAD: Crédito extraordinario 
                     2.- IMPORTE:   76.756,35 € 
  3.- FINANCIACIÓN: Remanente de tesorería según liquidación a 31.12.2023, afectado a gastos 
generales. 
  
           CAPÍTULO DE GASTOS AFECTADOS: 
           CAPITULO VI  INVERSIONES REALES      76.756,35 Euros 
En La Calahorra, a 29 de agosto de 2024 
Firmado por: FRANCISCO MANUEL MUÑOZ RUIZ. Presidente de la Mancomunidad de Municipios del Marquesado 
del Zenete 
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